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DISTRITAL

DECRETOS DE 2021

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.  

Decreto Número 031
(Enero 28 de 2021)

“Por medio del cual se hace un nombramiento”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por el artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto Nacional 
1083 de 2015, modificado y adicionado por el 

Decreto 648 de 2017, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nombrar a partir de la fecha al in-
geniero JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.533.298, 
en el cargo de Gerente General de Entidad Descen-
tralizada Código 050 Grado 04 de la Empresa Metro 
de Bogotá S.A.

ARTÍCULO 2º.-Notificar al ingeniero JOSÉ LEONI-
DAS NARVÁEZ MORALES, el contenido del presente 
Decreto a través de la Subdirección de Servicios Ad-
ministrativos de la Secretaría General, de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D. C.

PARÁGRAFO: Con el fin de facilitar la notificación del 
presente acto administrativo al ingeniero JOSÉ LEO-
NIDAS NARVÁEZ MORALES, se relaciona el correo 
de contacto: lnarvaez57@gmail.com y dirección de 
residencia: Calle 128 No. 18 – 48 Apto 201. 

ARTÍCULO 3º.- Comunicar a la Empresa Metro de 
Bogotá S.A. y a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., el contenido del presente Decreto a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la Secre-
taría General, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C.

ARTÍCULO 4º.- De conformidad con el artículo 7 del 
Acuerdo 782 del 26 de noviembre de 2020, la hoja de 
vida del ingeniero JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORA-
LES, fue publicada en la página web del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil del 21 al 27 de enero 
de 2021 inclusive, para conocimiento de la ciudadanía.

ARTÍCULO 5º.- El presente Decreto rige a partir del 
día de su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE  
Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de enero de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

Decreto Número 033
(Enero 28 de 2021)

“Por el cual se fija el número de Inspecciones 
de Policía en el Distrito Capital, se establece su 

competencia territorial y denominación, y se 
dictan otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 7 del Acuerdo Distrital 
735 de 2019, el artículo 35 y los numerales 1, 3, 4 
del artículo 38 del Decreto - Ley 1421 de 1993, los 
numerales 1 y 13 del artículo 205 y el parágrafo 2 

del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 315 de la Carta Política establece como 
atribuciones del Alcalde Mayor de Bogotá, entre otras, 
cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley, los 
Decretos del gobierno, las ordenanzas y los acuerdos 
del Concejo, conservar el orden público en el munici-
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pio, y asegurar el cumplimiento de las funciones y la 
prestación de los servicios a su cargo.

Que el numeral 13 del artículo 205 de la Ley 1801 de 
2016, determina que los Alcaldes deben contar en la 
planta de personal de la Administración Distrital con 
los cargos de inspectores y corregidores de Policía 
necesarios para la aplicación del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Que el parágrafo 2 del artículo 206 ibídem, establece 
que cada Alcaldía tendrá el número de Inspectores de 
Policía que el Alcalde considere necesario, para una 
rápida y cumplida prestación de la función de Policía 
en el municipio y establece que habrá Inspecciones de 
Policía permanentes durante 24 horas en las ciudades 
capitales de departamento, en los distritos y en los 
municipios que tengan una población superior a cien 
mil habitantes.

Que el Concejo de Bogotá estableció en el artículo 7º 
del Acuerdo 735 de 2019 que “El Alcalde Mayor de 
Bogotá determinará el número de Inspecciones de 
Policía que considere necesario para una oportuna, 
rápida y cumplida prestación de la función de Policía 
en el Distrito Capital”.

Que el Parágrafo 1º del artículo 7º del Acuerdo 735 
de 2019 señaló que “En el Distrito Capital habrán 
Inspecciones de Policía permanentes durante las vein-
ticuatro (24) horas del día. El Alcalde Mayor, a través 
de la Secretaría Distrital de Gobierno, reglamentará 
su funcionamiento”.

Que el Parágrafo 2º de la norma ídem determinó 
que “El Alcalde Mayor de Bogotá podrá establecer 
Inspecciones de Policía para la atención de asuntos 
prioritarios, atendiendo criterios de interés general que 
impacten la convivencia ciudadana”.

Que en el artículo 8 del mencionado acuerdo distrital 
prescribió que “Los Inspectores y Corregidores Distri-
tales de Policía tendrán competencia en el territorio 
del Distrito Capital, sin perjuicio de la reglamentación 
que para el efecto expida el Alcalde Mayor a fin de 
determinar las competencias en el ámbito local”.

Que el artículo 4 del Decreto Distrital 861 de 2019 “Por 
el cual se modifica la planta de empleos de la Secre-
taría Distrital de Gobierno”, estableció dentro del nivel 
profesional, la denominación del empleo Inspector de 
Policía Urbano Categoría Especial 1ª. Categoría, en 
ochenta y dos (82) cargos.

Que mediante Decreto Distrital No. 302 de 2020, “Por 
medio del cual se modifica la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Gobierno”; se dispuso crear los 
siguientes empleos:

DESPACHO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO

Denominación del empleo Empleos

Asesor (105-07) 4

Asesor (105-01) 4

PLANTA GLOBAL

Denominación del empleo Empleos

Profesional Especializado (222-31) 1

Profesional Especializado (222-24) 4

Inspector de Policía Urbano Categoría Especial  
y 1ª Categoría (233-23) 44

Profesional Especializado (222-19) 4

Profesional Universitario (219-15) 51

Profesional Universitario (219-12) 18

Profesional Universitario (219-11) 9

Auxiliar Administrativo (407-13) 54

Total 193

Que en consecuencia, el artículo 2 ibídem, modifica el 
artículo 3 del Decreto Distrital 861 de 2019, por lo que, 
en relación al nivel profesional, la denominación del 
empleo Inspector de Policía Urbano Categoría Espe-
cial 1ª. Categoría, establece en cuarenta y cuatro (44) 
cargos más, para un consolidado de ciento veintiséis 
(126) Inspectores de Policía.

Que paralelo a lo anterior, dentro del estudio técnico de 
fortalecimiento de Inspecciones de Policía de junio de 
2017, realizado por la Secretaría Distrital de Gobierno 
se identificaron temáticas priorizadas, destacando 
que, el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana demanda la atención del distrito en temas 
particulares que implicaban especial atención por su 
impacto en la ciudad, razón por la cual se crearon las 
inspecciones de Atención Prioritaria.

Que la Secretaría Distrital de Gobierno contaba con 
ochenta y dos (82) Inspectores de Policía en su planta 
global, pero conforme a lo que arrojó el estudio técnico 
mencionado, se creó planta temporal mediante Decreto 
Distrital No. 449 de 2017, con 21 empleos de inspector 
de Policía para un total de 103 inspectores de Policía.

Que por lo anterior se profirió el Decreto 606 de 2017, 
mediante el cual se fijó el número de inspecciones 
de Policía en 103 y se determinó su competencia de 
acuerdo al factor territorial Distrital o Local.

Que en la vigencia 2020, se adelantaron los siguientes 
estudios: “Estudio técnico para la modificación de la 
planta de personal de la Secretaría Distrital de Gobier-
no – Inspecciones de Policía de Bogotá” y “Estudio 
técnico para la creación de la Planta Temporal de la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Inspecciones de Po-
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licía de Bogotá”, en donde se estableció la necesidad 
de ampliar la planta permanente, así como de crear 
una planta temporal con inspectores de descongestión, 
con el objeto de garantizar el derecho de acceso a la 
justicia policiva en la ciudad.

Que de acuerdo al estudio técnico arriba mencionado 
para la modificación de la Planta permanente de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, persiste la necesidad 
de continuar con el modelo de Inspectores de Atención 
Prioritaria con una función permanente orientada a 
garantizar el acceso a la justicia en temas relevantes 
de ciudad enmarcados dentro de la justicia policiva.

Que con fundamento en el mencionado estudio técnico, 
se expidió el Decreto Distrital 302 del 22 de diciembre 
de 2020, mediante el cual se modificó la planta de 
empleos de la Secretaría Distrital de Gobierno, creando 
44 empleos de Inspector de Policía, por lo que sumado 
a los 82 empleos creados mediante el Decreto Distrital 
861 de 2019, actualmente existen 126 inspectores de 
Policía pertenecientes a la planta permanente.

Que además de la ampliación de la planta permanente, 
se expide el Decreto Distrital 346 del 30 de diciembre 
de 2020, mediante el cual se crean unos empleos 
de carácter temporal en la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, con la finalidad de 
atender la descongestión de las actuaciones de policía 
iniciadas por proceso verbal inmediato-PVI, los cuales 
están justificados en el estudio técnico vigencia 2020 
denominado “Estudio técnico para la creación de la 
Planta Temporal de la Secretaría Distrital de Gobierno 
– Inspecciones de Policía de Bogotá” y en el proyecto 
de inversión 7795 denominado “Fortalecimiento de la 
convivencia y el ejercicio policivo a cargo de la SDG 
en el Distrito Capital 2020 - 2024”.

Que en el artículo 1° del Decreto Distrital 346 de 2020, 
se crearon cien (100) empleos de carácter temporal 
con la denominación de Inspector de Policía Urbano 
Categoría Especial y 1ª.categoría pertenecientes a la 
planta de la Secretaría Distrital de Gobierno.

Que con ocasión a la expedición de los Decretos Dis-
tritales 302 y 346 de 2020, actualmente se cuenta con 
ciento veintiséis (126) cargos de la planta permanente 
y cien (100) cargos de la planta temporal de descon-
gestión, para un total de doscientos veintiséis (226) 
empleos de Inspector de Policía pertenecientes a la 
planta de la Secretaría Distrital de Gobierno.

Que el número de inspecciones de Policía en el Distrito 
no es equivalente a la totalidad de empleos de inspec-
tor de Policía, en razón a que la Inspección Centro de 
Traslado por Protección -CTP- que presta atención 
24 horas, opera con cuatro inspectores de Policía, los 
cuales trabajan por turnos.

Que de acuerdo con la dinámica de aplicación del Có-
digo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
se ha identificado una atención tardía de actuaciones 
que nacen de Procedimiento Verbal Inmediato, situa-
ción que requiere la disposición diaria y permanente de 
Inspecciones de Policía para que atiendan estos casos.

Que para garantizar la eficaz aplicación del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, y la 
especial atención en los temas de más impacto para 
la ciudad, se fijó la competencia de las Inspecciones 
de Policía en dos factores del orden territorial así: 
Distrital y Localidad.

Que las temáticas priorizadas por la Administración 
Distrital, las asignadas a la inspección de Centro de 
Traslado por Protección -CTP-Turno Permanente y 
las de Atención al Ciudadano serán asumidas por las 
Inspecciones de Policía asignadas al Factor Territorial 
Distrital, atendiendo las reglas de reparto que defina 
para ello la Secretaria Distrital de Gobierno, lo que 
permitirá reducir el número de actuaciones que debe-
rán conocer las Inspecciones de Policía asignadas a 
las localidades.

Que las Inspecciones de Policía que integrarán el 
Factor Territorial Localidad, se concentrarán en el de-
sarrollo de actuaciones orientadas a comportamientos 
contrarios a la convivencia, tipificados en la Ley 1801 
de 2016 y demás normas que asignan competencias 
a los Inspectores de Policía, incluyendo las actuacio-
nes iniciadas con anterioridad al Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana atendiendo las 
reglas de reparto y/o asignación que defina para ello 
la Secretaría Distrital de Gobierno.

Que las Inspecciones de Policía que integrarán el 
Factor Distrital, tendrán competencia en todo el Dis-
trito Capital y estarán adscritas a la Dirección para la 
Gestión Policiva de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
debiendo, además, encaminarse al cumplimiento de 
las funciones que dieron lugar a su creación según lo 
establecido en el Decreto Distrital 302 de 2020.

Que las Inspecciones de Policía que integrarán el factor 
Localidad, tendrán competencia en el territorio de la 
localidad a la que pertenecen y estarán adscritas a la 
Alcaldía Local respectiva, cumpliendo las funciones 
establecidas en la Ley.

Que en razón a lo expuesto, se hace necesario dero-
gar el Decreto Distrital 606 de 2017, toda vez que el 
número de inspecciones de Policía y las competencias 
de acuerdo al Factor Distrital y Local fueron variados 
por los estudios técnicos de 2020, y la expedición del 
Decreto Distrital No. 302 de 2020 y el Decreto Distrital 
No. 346 de 2020; esto con el fin de actualizar el número 
de Inspecciones de Policía y su competencia territorial.
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Que con ocasión de lo anterior, resulta necesario su 
determinación de acuerdo con el factor al que perte-
nezcan.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Fijar en doscientos veintitrés (223) 
el número de Inspecciones de Policía en el Distrito 
Capital, operadas por doscientos veintiséis (226) ins-
pectores como autoridad de Policía.

ARTÍCULO 2°. - Las Inspecciones de Policía del Distri-
to Capital tendrán competencia teniendo en cuenta su 
distribución Distrital o Local, la cual estará en cabeza 
de la Secretaría Distrital de Gobierno, conforme al nu-
meral 8 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004.

ARTÍCULO 3°. - Las Inspecciones de Policía del Factor 
Distrital son:

a)	 Distrital 1, Centro de Traslado por Protección 
(24) Horas Turno Permanente - CTP: Inspección 
de Policía 24 horas. CTP1, CTP2, CTP3, CTP4

b)	 Distrital 2, Atención Prioritaria — AP: Inspeccio-
nes de Policía AP 1, AP 2, AP 3, AP 4, AP 5, AP 
6, AP 7, AP 8, AP 9, AP 10, AP 11, AP 12, AP 13, 
AP 14, AP 15, AP 16, AP 17, AP 18, AP19, AP20, 
AP21, AP22, AP23, AP24, AP25, AP26, AP27, 
AP28 y AP 29.

c)	 Distrital 3, Atención al Ciudadano – AC: Inspec-
ciones de Policía AC1, AC2, AC3, AC4, AC5, AC6, 
AC7, AC8, AC9, AC10, AC11 y AC12

d)	 Distrital 4, Descongestión -D -: Inspecciones de 
Policía D1, D2, D3, D4, D5, D6, D7, D8, D9, D10, 
D11, D12, D13, D14, D15, D16, D17, D18, D19, 
D20, D21, D22, D23, D24, D25, D26, D27, D28, 
D29, D30, D31, D32, D33, D34, D35, D36, D37, 
D38, D39, D40, D41, D42, D43, D44, D45, D46, 
D47, D48, D49, D50, D51, D52, D53, D54, D55, 
D56, D57, D58, D59, D60, D61, D62, D63, D64, 
D65, D66, D67, D68, D69, D70, D71, D72, D73, 
D74, D75, D76, D77, D78, D79, D80, D81, D82, 
D83, D84, D85, D86, D87, D88, D89, D90, D91, 
D92, D93, D94, D95, D96, D97, D98, D99, D100.

PARÁGRAFO 1°. - Las Inspecciones de Policía que 
integrarán el factor Distrital, tendrán competencia en 
todo el Distrito Capital y estarán adscritas a la Dirección 
para la Gestión Policiva de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, debiendo encaminarse al cumplimiento de 
las funciones que dieron lugar a su creación.

PARÁGRAFO 2°. - La Inspección de Policía Distrital 
Centro de Traslado por Protección, atenderá 24 horas 

según lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 206 
de la Ley 1801 de 2016. Para ello se contará con cuatro 
(4) Inspectores de Policía, que trabajarán por turnos 
de acuerdo a lo que disponga la Secretaría Distrital 
de Gobierno.

ARTÍCULO 4°. - Las Inspecciones de Policía del Factor 
Localidad son:

-	 Localidad 1 Usaquén: Inspecciones de Policía 1 
A, 1 B, 1 C, 1 D y 1 E.

-	 Localidad 2 Chapinero: Inspecciones de Policía 
2 A, 2 B, 2 C y 2 D.

-	 Localidad 3 Santa Fe: Inspecciones de Policía 3 
A, 3 B, 3 C, 3 D y 3 E.

-	 Localidad 4 San Cristóbal: Inspecciones de Poli-
cía 4 A, 4 B, 4 C y 4 D.

-	 Localidad 5 Usme: Inspecciones de Policía 5 A, 5 
B, 5 C y 5 D.

-	 Localidad 6 Tunjuelito: Inspecciones de Policía 6 
A, 6 B y 6 C.

-	 Localidad 7 Bosa: Inspecciones de Policía 7 A, 7 
B, 7 C y 7 D.

-	 Localidad 8 Kennedy: Inspecciones de Policía 8 
A, 8 B, 8 C, 8 D, 8 E, 8 F y 8 G.

-	 Localidad 9 Fontibón: Inspecciones de Policía 9 
A, 9 B, 9 C y 9 D.

-	 Localidad 10 Engativá: Inspecciones de Policía 
10 A, 10 B, 10 C, 1O D, 10 E, 1O F, 1O G.

-	 Localidad 11 Suba: Inspecciones de Policía 11 A, 
11 B, 11 C, 11 D, 11 E, 11 F y 11 G.

-	 Localidad 12 Barrios Unidos: Inspecciones de 
Policía 12 A, 12 B, 12 C y 12 D.

-	 Localidad 13 Teusaquillo: Inspecciones de Policía 
13 A, 13 B, 13 C y 13 D.

-	 Localidad 14 Los Mártires: Inspecciones de Po-
licía 14 A, 14 B y 14 C.

-	 Localidad 15 Antonio Nariño: Inspecciones de 
Policía 15 A, 15 B y 15 C.

-	 Localidad 16 Puente Aranda: Inspecciones de 
Policía 16 A, 16 B, 16 C, 16 D y 16 E

-	 Localidad 17 La Candelaria: Inspección de Policía 
17 A

-	 Localidad 18 Rafael Uribe Uribe: Inspecciones 
de Policía 18 A, 18 B, 18 C y 18 D.
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-	 Localidad 19 Ciudad Bolívar: Inspecciones de 
Policía 19 A, 19 B y 19 C.

PARÁGRAFO 1°. - Las Inspecciones de Policía que 
integran el Factor Localidad, estarán adscritas a la 
Alcaldía Local respectiva, cumpliendo las funciones 
establecidas en la Ley.

ARTÍCULO 5°. - El Secretario Distrital de Gobierno, 
determinará mediante acto administrativo qué ac-
tuaciones conocerán cada uno de los Inspectores de 
Policía del Factor Distrital y Factor Local.

ARTÍCULO 6°. - El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, y deroga el 
Decreto 606 de 2017.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de enero de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno

RESOLUCIONES DE 2021

SECRETARÍA DE HACIENDA  

Resolución Número SDH-000063
(Enero 28 de 2021)

“Por la cual se hace una delegación  
de funciones” 

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
En ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 209 y 211 de la Constitución Política, el 

artículo 9 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 
209, dispone que: “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones...”

Que igualmente el artículo 211 de la norma constitu-
cional señala: “La ley señalará las funciones que el 
Presidente de la República podrá delegar en los mi-

nistros, directores de departamentos administrativos, 
representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias 
del Estado que la misma ley determine. Igualmente, 
fijará las condiciones para que las autoridades admi-
nistrativas puedan delegar en sus subalternos o en 
otras autoridades (...)”

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 establece que 
las autoridades administrativas, podrán mediante acto 
de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias y adicionalmente señala 
que “…las entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa, podrán 
delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 
confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, 
en los empleados públicos de los niveles directivo y 
asesor vinculados al organismo correspondiente, con 
el propósito de dar desarrollo a los principios de la 
función administrativa enunciados en el artículo 209 
de la Constitución Política y en la presente Ley..”.

Que el parágrafo del artículo 2°, del mismo texto legal, 
dispone que las reglas relativas a los principios pro-
pios de la función administrativa sobre delegación se 
aplicarán a las entidades territoriales en lo pertinente.

Que el artículo 10 ibídem, precisó que el acto de dele-
gación siempre será escrito, y determinará la autoridad 
delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya 
atención y decisión se transfieren.

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 
de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC, entre otras, la fun-
ción de “Elaborar las convocatorias a concurso para el 
desempeño de empleos públicos de carrera, de acuer-
do con los términos y condiciones que establezcan la 
presente ley y el reglamento”.

Que en concordancia, el artículo 31 de la Ley en cita es-
tablece que las etapas de estos procesos de selección 
son: la Convocatoria, el Reclutamiento, las Pruebas, 
las Listas de Elegibles y el Periodo de Prueba.

Que en virtud de lo anterior, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - CNSC se encuentra avanzando en la 
etapa de planeación del Proceso de Selección - Distrito 
Capital 4, conformada por diferentes organismos y 
entidades del Distrito Capital, entre ellas, la Secretaria 
Distrital de Hacienda, y una de las actividades funda-
mentales en esta etapa es la validación y aprobación 
de los Ejes Temáticos por parte del Represente Legal, 
comoquiera que los mismos constituyen el insumo para 
la creación de los ítems con los cuales se construyen 
las pruebas a aplicar en el concurso de méritos.


